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Una marca puede proteger productos y/o servicios.

Al solicitar una marca, hay que elegir una o varias “clases” en
base a la llamada Clasi�cación de Niza, que establece 34
clases distintas para productos, y 11 clases diferentes para
protección de servicios.
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Las marcas se conceden por periodos de 10 años desde su
solicitud y pueden prorrogarse inde�nidamente siempre
que se renueven. Si no se produce el pago de la renovación,
la marca deja de tener validez.
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El coste de una marca depende del número de “clases” que
se soliciten; cuantas más clases se pidan, más caro resulta. En
España, la tasa o�cial de solicitud de marca es alrededor de
150€ para la primera clase.

El registro se puede hacer bien presencialmente en la O�cina
Española de Patentes y Marcas, en los Centros Regionales
de Información en Propiedad Industrial o en las o�cinas
de correos; bien por Sede Electrónica obteniendo en este
caso un descuento del 15%.

Antes de presentar la solicitud de marca conviene buscar
posibles anterioridades en las bases de datos gratuitas en
www.oepm.es para saber si ya existen otras marcas iguales
o muy parecidas que podrían suponer un impedimento a la
concesión de la marca.
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La validez de una marca española queda limitada al territorio 
nacional. Se puede extender la protección internacionalmente 
mediante dos vías:

Marca de la Unión Europea consiguiendo protección en
sus Estados miembros. La marca nacional de un Estado 
miembro puede impedir que se conceda la marca de la
UE.

Marca internacional con la que se podría conseguir la 
protección hasta en los 116 Estados miembros del Sistema de 
Madrid. Para solicitar una marca internacional es necesario 
disponer de una marca nacional o de una marca de la UE.
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